
Num. SOK. Jueves is de Junio’de 1870. Ono y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las Slspeslclancs del €íe- 

Merao sea obUgaterlas para is capKal 
^e pravlncla dcide que se pablic an eS- 

♦^ slaieate ca ella y desde eaaire días 
después para los deaths parlbles de la 
'Iisaka prorlaela. (I ey de S de Revlrai- 
bre de ISSV.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, la rs. Id. fuera. 16.
Très id.......................88.............................46.
Seis id. , . ..66......................... SO
Un afio....................188........................... 180.

5«publica todos los dias escepío les llamingos.

Las leyes, órdeaes y aaaaelosqae se 
aaadea pabUear ea los Boledces «fi> 
elalcs se haa de reailítr al Cele politico 
respeetlro.poreayoeoadoetose pasa 
r a* loa editores de los weacleaados 
per 4dleo8. (Ordeaes de • de Abril d 
183i, y 31 deOetabrede 1864.)

cripciones de la ley municipal, que ¿ 
t atribuían A las corporaciones pro- j 
1 vinciaies el conocimiento de los re- | 
i cursos que podían interponerse 
j contra las providencias de los Ayan- 
< tamientos en toda clase de impues

tos, invocando doctrinas que no 
tienen exacta aplicación al expe
diente.

Al aseverarlo asi desconócese la 
novedad introducida en materia de 
oonsumos por el decreto de 26 de 
Judío de 1874, que aprobó loa pre
supuestos generales del Estado, en 
el cual, y en la instroecion de la 
misma fecha que le sirvió de com
plemento, se dictaron reglas que 
dado el carácter de Ambas disposi
ciones, tenían fuerza de ley, de* 
biendo considerurse por lo mismo 
que reformaron la orgánica mu
nicipal.

Como por ellas se restableció el ] 
impaesto de consumos para el Te- ' 
soro, fuá natural y lógico dar al ra
mo de Hacienda una intervención 
directa en cnanto podía afectar à 
los derechos del Estado; así es que 
en todosaqueUos casos que de una ■ 
manera taxativa Ó por indnocion se 
reconoce la competencia de los fun
cionarios de aquel ramo de la Ad- 
ministraciuD, obran con acierto las 
Comisiones provinciales abstenién- 
dose de (utender en el asunto.

Ahora bien: por el art. 66 de la 
referida instrucción se previno que 
los expedientes que se iostruyeran 
para el establecitriento de loa dere
chos módicos se coasuitarau al Go- 
bieruo por coodacto de la Dirección 
general del ramo, de donde se de- Í 
du ce en bueuos principios que la | 
Autoridad llamada A conocer de los 
incidentés que surjan en esta for
ma de percepción debe ser le misma 
que sptoriw el trihotó-

Ministecio de ‘a Goberna
ción.

REAL ORDExN.
Remitido á informa del Censa- 

jo de Estado el reeureo de alzada 
ioterpueeto por don Antonio J. Gon
zález contra un acuerdo de esa Co
misión provincial referente á un 
arbitrio establecido sobre el vino 
per el Ayuotamieoto de Sanlúcar 
de Barrameda, la Sección de Gober
nación de dicho CoDS?jo emitió con 
fecha 17 de Marío último el si^aien- 
te dictamen:

«Exemo, Sr.: El Aynotamiento 
de Sanlúcar de Barrameda, A fin de 
cubrir el encabezamiento de con- 
somos que el Gobierao señaló à 
aqeeUa ciudad en el ejercicio eco
nómico de 1874-75, acordó cubrir 
80 cupo por medio de un reparto 
de 40 cóotlmoB de peseta por bota 
de vino desticada á la venta al por 
menor, y de no derecho módico de 
7 pesetas 30 céntimos por bota que 
86 iotrodajese de oiro término mu- 
nicipak Exigida la enota corres
pondiente á don Antonio ). Gonza
lez por el vino que importó de otro 
distrito, reclamó de tal imposición, 
primero ante el Ayuntamiento y 
despues ante la ComUion provin
cial de Cádiz; mas habiéndose de
clarado incompetente esta Corpora
ción para resolver el recurso por 
creer que correspondia su concoi- 
miento a la Administración econó
mica, se alzó el interesado de se
mejante acuerdo para ante el Mi- 
oisierio del digoo cargo de V. E., 
porei que he hsn pasado los ante 
cadentes 4 infoi me de esta Sección 
í-On Real órden de 0 de Febrero 
hltimo.

Entiende «t recurrente que son 
ÍÍ« ób«rv»bói# «0 «ti CMO lía pris» j

Estovo, pues, en su lugar la ,
aba tención acordada por la Comisión 
provincial de Cádiz; por lo que la 
Sección opina que procede desesti
mar el recarao interpuesto, sin per
juicio de las ascionesque puedan 
corresponder al interesado para ha
cer valer su derecho ante Autori
dad competente.

V, E,, sin embargo, acordará 
con S, M. lo más acertado.>

Y con form ándose S. M. el Key 
(Q. D. G.) con el preinserto dietá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. 8. 
para su conocimiento y demás efeo* 
tos, con devolución del adjunto ex
pediente de referencia á loa dues 
consiguientes.

Dios guarde á V. S. machos 
años.

Madrid It de Abril de 1876. --
Romero y Robledo,

Sr. Gobernador de la provincia : 
de Cádiz.

wa»S5aBassMaa2eHHi^EBEaF!wijí

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdona.

Núm. 1163,
Ea la tarde del día primero del 

actual, pasada la márgen derecha 
de la carretera que desde Logroño 
se dirige á Nagera en el tirmino 
denominado la Gragera, fué en- 
oonttado el cadáver de un hombre 
que se cree seria de media edad y 
muerto baria cuatro ó seis mese», 
encontrándose próximo à él aoa 
camisa marcada coo el nombre de 
Bernardo, un sombrero hongo ne
gro, un chaquetón de paño aploma
do, pantalón tambien de paño á 
cuadros, aou botinas de becerro y 
r#rio# podaipB de fsj» mofada.

í 
Í 
1
Í 1 
1

Lo que se hace público por me. 
dio de este periódico oficial, á fin 
de que llegue á conocimiento de 
cuantas personas puedan facilitar 
datos para el esclarecí miento de es
te suceso é ideatificacion del cadá
ver, los cuales serán comunioados al 
Sr. Jusa de primera instancia de 
dicha ciudad de Logroño, 

Córdoba 13 de Juaio de 1876. 
El Gobernador interino, 

^IsvUrio Vülaioa,

Núm. 117a.

Diputación provincial de 
Córdola.

No habiendo resultado postor 
que se interesase en el acopio de 
los materiales de hierro necesarios 
para la construcción de un dormí* 
torio alto en el hospital de Cróni
cos de esta capital, cuya subasta 
se verificó el día 2 del corriente, se 
anuncia nueva licitación sefialáo- 
dose para el remate, que tendráefec- 
to en el despacho Oficial de la Co
misión permanente, de 18 á 1 del 
día 24 del mismo presente mes, ba
jo el tipo y condiciones detalladas 
en el primitive anuncio publicado 
en L'l «Bhetin oScial> de 15 de Ma
yo último.

Córdoba 13 de Jaoio de 1876. 
—El Vice-presidente, Rafael Í. de 
Lara y Pineda.—El Secretario, Ra* 
fael de Gracia.
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WHIl
Núm. 11S6,

Alcaidía cons^titucional de
Castro dei Río.

Con Rafael Cataacho y Rubio, Al
calde consiltucioaat da esta 
viUa.
Usgo saber: qae aprobados co

mo ingresos del presupuesto ordi
nario del próximo año económico 
de 1876 ó 77 las arbitrios munici
pales del uso de las medidas ma
yores de granos y de líquidos, asi 
como el de la romana, el Ayunta
miento de mi presidencia ha acor
dado se arrieaden en subasta pú
blica que tendrá efecto en esta Casa 
Capitular en los días 17 y 19 del 
corriente y hora de tas doce de la 
maSaca, bajo las condiciones que 
80 ballan de maniñesto en la Secre
taria de la Corporación y por los 
tipos siguieotes:

Medida mayor de granos, 6000 
pesetas.

Id. de liquides, 5000 pesetas.
Pesos y romanas, 300 pesetas, 
Castro del Rio S de Jnoio da 

1876,—Rafael Camacho.—Juan B. 
Kevajas, decreta’ io.

Núm. 1158. 
Alcaldía constitucional de 

Zuheros.

Ron Francisco Cantero Zafra, Al- 
ca‘de oustltucioaat de esta 
vi la.
Rago saber: que cmcluido en 

borrador el repartimienio da veci
nal para cubrir el encabezamiento 
de consumos y loa recargos legales 
volados pata el año económico de 
1876 á 1877, se halla expuesto al 
público por tórminc de doce dias 

coulados desde la publicación de ea- 
le GUicto en el «boletín oticial> 
para oír de agravios.

Los conlnbuyeotós comprendi
dos en referida derrama pueden 
acudir ó esta Secretaria à enterar se 
de la misma y á aducir dentro de di
cho tórmino las redamacioneb que 
se les ülrczcan.

Zahí;rü, 9 de Junio de 1870. — 
Franuaco Cautero.—-Manuel Ro
mero, Seerttano.

Núm. 116».
Alcaldía constitucional de 

Beialcázaf.

Don Itsdcísco de Medina y Arias, 
Alcalde accidental de esta villa.
Hago saber: que habiéndüsa 

oprebabo por este Ayuntamiento 
ti projecto ce piesupuesto «dicio- 
Cat rtíuneido en el tirdinariu vi- 
genie, se tipeue al púbdeo co la 
betreiana del mismo por el térmi* 
í>0 de ^dicc.; bias 6 coutar d^ade 

êl eft qne 90 iiMtet í^ es’d eibio en el ■ 
«Boletín oficia!» con arreglo e lo 
dispuesto en el art. 139 de la ley 
muníeipal vigente, y cuyo término 
de exposición principiará á contar- 
se desde el dia en que aparezca el 
presente inserto en el «Boletiu ofi
cial» de la provincia.

Belalcázar 26 de Mayo de 1876. 
—Francisco de Medina y Arias.— 
Miguel do la Helguera, Secretario.

Núm. 1178.
Alcaldía constitucional de 

Aguilar.
Don Rafael Moreno y Clavería, Jefe 

honorario de Administración ci
vil y Alcalde de esta ciudad.
Hago saber: que debiendo tener 

efecto en el día 21 del corriente á 
las once de su mañana, y ante la 
Corperacion de mi presidencia el re
mate de los arbitrios sobre corre- 
daríaa de aceite, vino y granos, bajo 
el tipo y condiciones que con el ex
pediente de su referencia se en- 
cuenlra de manifiesto en la Secreti- 
ria municipal, para cooocimiento 
de los interesados, se publica el pre
sente en Aguilar á 12 de Jur io de 
1876.—Rafael Moreno.—Le órden 
del Alcalde, F. Doñau>ayor, Secre
tario.

IHGIDOÜ.
Núm. 1169.

Juzgado d© pri nera ins
tancia da Utrera.

D. Vicente Bianco del Castillo, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido.
Por la presente requisitoria ha

go saber: que en este mi juzgado 
y por la actuación del Hsenbano 
que refrenda pende cansa criminal 
de oficio sobre hurto de siete ma
los de las señas que à Gontinuacioa 
seespresan, ocurrido ea la noche 
del dos de Mayo último en término 
de Las Cabezas de San Juan.

Y habiendo acordado en ella la 
busca de dichas eaballeiias, exhor
to y requiero á todas las autorida
des asi civiles como militares para 
que ptactiquen diligencias en ave- 
r^-uacioD de su paradero, y conse
guido ponerlas a üisposicioa de es
te Juzgado con sus tenedores si no 
tuesen personas de conocida pro 
bidud y arraigo.

Dado en Utrera á nueve de Ju
nio de mil ochocieutos setenta y 
seis. -Vicente Bianco.—El actua
rio, José de Vida.

Si ñas de las caballerías.
Hu muio castaño oscuro, her

rado en la cadera izquierda y en 
ia espaldilla izquierda, cerrado, 
una señal de serreta en la nariz.

Otro mulo castaúo oscuro, con 
ocho años, coa pelo reblauquio por 

la bPAíídn y herraJí) en la nalga y 
una quemadura en la eepaídiUa iz
quierda.

Otro casVxflo oscuro, con mar
ca cumplida; con seis años, con la 
cadera algo entre larga y herrado: 
y otro castaño claro, con dos años, 
herrado en la nalga izquierda.

Otro mulo castaño oscuro, cinco 
años ain hierro y capón.

Una muía castaña con cuatro 
años con hierro en la cadera de
recha.

Y otro mulo negro, mas media
no que los anteriores, de tres años, 
sin hierro y capado.

Núm. 1162.
Juzgado de primera inslan- 

cía de Lucena.

Don Rafael Rada y Mario, Juez de 
primera instancia de esta oiudad 
de Lucena y su partido ete.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á los que se crean acree
dores do Don Joaquín Granell y 
Ruvira, de enta vecindad, para que 
el día veinte y dos de Junio próxi- 
mu y hora de las doce de su maña
na 83 presenten en esta Juzgado y 
en su sala audiencia sita en la pla
za de Dou Alfonso XU casa núme
ro once, para celebrar nueva junta 
eu cunsonancia con lo diüpue^iu ea 
el articulo stLueutes doce ce la 
ley de Enjuiciamientu uvil, pte- 
viuiéudo.es que deben preseniarse 
per si ó por mediu de apoderad as 
con los tituiOs justificativos de sus 
crédites, bajo apei cibimieoto de no 
ser admitidos de lo contrario, pues 
asi lo tengo mandudo en mi provei- 
do del üia de ayer, dictado ante 
ei infrascripto en el espcdienfe de 
cuncurio vuluntario de acreedores 
con cesión de bienes provocado á 
nombre del Granell.

Dado en Lucena a treinta de 
Mayo de mil ochocientos ge leu la y 
seis.—Rafael Rada.— Por mandado 
de 8. 8., LiceuciadoFelipe de Blan
cas.

Núm. 1166.

Juzgado de primera ias- 
taacia del distrito de la 
derecha de esta ciudad de

Córdoba.

Don Lucio Merino, Juez de primera 
instancia del uistmo de la de
recha de esta ciudad.

Hago saber: que en la noche 
del cinco üul corriente, entre ocho 
y unce de la nuche, se robó cu la 
casa üe uan José Vacas, de esta 
veciudad, miautras ei y su famiii^ 
ce haUabaa fuera de ella, las alha
jas siguitiútes:

bu par de resuas de plata COñ

dlam&nl^s: Ofro p»f de ««reinal 
rôdoodos con diamante:-: Una sor- 
t ja de oro y d a.nuntes: Otra ídem:

. Otra ídem: Una docena de cubier- 
, tos de plata: Ua RoEario cuentas 

d'i CO al ahrillaotidaí engaste de 
■ pista dorada, cruces marias y en- 
; tre'ÍÍ6ces de filigr-ana: Un par da 
■ peadloütea oompu^sto de novtnta 
• y cuatro diamantes ro ías en piala, 
Ífoi mando fijres y hojas oon bastan

te movimiento, su peso doce adar- 
mes: Otro idem con treinta y seis 

■. puniitas dismantes rosas en plata 
t respald’i y empatillado de oro, ^eso 

seis acariñes y siem granos: Un 
’ par de aretes con ocho niamantes 
Í rosos y ocho tabla, peso tres adar- 
; mes once gran s: Una sortija uro 
’ ancho, centro rosri. las piedras chi- 
1 cas, su p¿ío des adarmes quince 
? granos: Otra sortija con once pun- 
; litas uiamaute ruta, centro mayor- 
- cito, peso dos sdurmes treinta y do» 
• granes: 0 raij'.,ai con d eadiaman- 
1 tes muy p».qnt4l.3,ceuttoro8a, pe- 
í to des adauxi es 0uC* granos: Ura 
i tOftja pequeña con U i ciruelo de 
J nueVd día Li¿üteJ ru;a3 y eeii. 01 aJ Í,
< à les CUiít'Íúv¿y -/tú t^^ilcCüüa JOiO- 

tura de jdat», peai^j i.u duua 8e’3 
t glauco: Gltj svi-tija de oíd uuCmO 
3 íoruianuo uj..í d\'j ic de e' udl'cj, 
i un ocie uiiiUiu' '. rai.ü, puje i.u adar- 
5 me veiuit y cii-cu ^iaS os: 0i>’aá^c- 
1 lijd uro esticcUw Q ., cou -.i^e dia- 
1 maúles totas y et^a lUdUi mas en 
1 dos rujiias eu ivJ Cuai .ÁJí, l-joo en 
i uto, puou un uohiu t: y V iuie y ua 
1 gr-iUdoi Oria Ld lija *pj ovu dos 
’ Ul.ñus con o os tsm (U.das oua Jri- 
1 long, a y üasiubtec, iditaue lapu» 
i ere dut centra, peso ti elutu y do* 
i grauus dû uro bojo: Una serty x oro 
i de peqULÚa medida fiar, ua cinco 
’ puniitas Utamaute ruos, sobre ar- 
5 quitos, ¿.esa Vuiute y siete grauos: 
1 ires sortijas Ua uto ustrecho medi- 
1 da chica, cada una de edus con un 
| topacio eu plata, uro bajo, todas Con 
I peso de ua adarme y tres gra- 
j nos: Lua CuLnaeura de uro y bri-
1 hauUs que cousutuyen des beto- 

utis eu turuta de lamu: Tres pasa
dores pera al cueilu de ídem ídem 
Cia va o CO al aire: Uts gemelos para 
tus punus de idem idem clavadus al 
alie, ce figuta redecdos: Otra bo- 
luú£duta ua uro y diamantes qua 

Icauoutuyec des ooioáes calados en
fcirna uu U'puai y concluye en un 
UtamaeU: líes pasadores para el 
cu ;iiu, de iü oil ma turma: Dos ge
mui e a para tes puños de idem idem: 
Un uiudiio ue via grabado, con dia- 
msLies Ciuvadus eu piata: Uu re
loj .ie ufa rtOCuia JOU iOS cajas grii- 
OouaS y eu ¡a rsíeia dua especie da 
Curoud grauadá Ge d^ijiis de parra: 
bu pat 00 ücbiílas de piala para u- 
luütes con &js g-irruCíías y cade
nas: LOS pacadorcs pí?d el unehu y 
dos geiLiiCii p>ra Íoc p iüo6, da vid 
y diau.ucívi, oa íoi\ú., .«aonjoz,
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Y á fin de ateriguar si eê posi
ble el paradero de dichas alhaja*, 
exhorto á toda* las aatoridades y 
agentes de policía judicial para 
que practiquen las dilij^eucias que 
á ello oooduzcau, y en el caso de 
que parezoaa las remitirá a & esta 
Juzgado con las personas en cuyo 
poder se haUareu y deban presu- 
mirse culpables.

Dado en Córdoba à diez de Ju
nio de mi) ochocíentes setenta y 
seis.—Lucio Merino.—El actuario, 
Antooio Kavé del Castillo.

Nóm. 1167.
Juzgado de primera ins

tancia de Bujalance.

Dou Manuel Izquierdo y Diez, Juez 
de primera instancia de este 
partido.

Hago saber: que en este Juz
gado y por la Escribanía del que 
refrenda, se han principiado nue
vamente diligencias sumarias con 
motivo de las lesiones que á don Il
defonso y D. Rafael Alcaide se cau
saron la noche del veinte y one ve 
de Enero del sho próximo anterior 
de mil ochocientos setenta y cinco, y 
en tas mismas se ha decretado la 
prisión provisional de Miguel Mo
reno Vinos y Antonio de Lara Mo
rales, de estos vecinos, por uo ha
berse presentado dentro del térmi
no que se les sefiató en los edictos 
que se fijaron en los periódicos; y 
con el fin de coozeguir la captura 
y remisión á este Juzgado de los 
sugetus referidos Moreno y Lara, 
he acordado se expidan requisitorias 
que se insertarán en la < G aceta de 
Madrid- y en el «Boi et in oficial# de 
la provincia, para que por tudas las 
autoridadesé lodividuos de la poli
cía judicial se proceda á veritioar 
la citada Captura, y caso de que ten
ga efecto sean remitidos a esta cár
cel de partido.

Dado en Bujalance à veinte y 
seis de Mayo de mil ochocientos se
tenta y seis.—Manuel Izquierdo 
Diez.—Por mandado de dicho ge- 
flor, Francisco Aguado.

....... ......................... ■■■■;■■■ ...............

Junta provincial de Ins
trucción publica de Cór 

doba.

Examinados por esta Corpora
ción las libres t.’ y 2.* de «Geo
grafía descriptivo-recreativa» de 
que es autor D. Andrés Fernandez 
Ollero, Profesor de una de las es
cuelas púbiiees de Valencia, y ha
llando que dicha obra, por el méto
do en ella seguido, amena lectura 
y osturahdad en el estilo, puede 
eer provechosa h loa nifios hacien

do que iuseasibbineaid adquieren 
conuoimieuto* de la importante ma
teria de que trau; esta Junta la ha 
considerado de utilidad para las 
escuelas de primera enseñanza, 
acordando se publique este juicio 
que le ha merecido en el «Boletio 
oficial» de la provincia para cono
cimiento de los maestros.

Córdoba 41 de .Junio de 1870.— 
El Gobernador interino, Eleuterio 
Villalva,—El Secretario, Nicolás 
Dalmau,

Reconocidas por esta Junta las ven
tajas qae, para la ensefianza de la 
escritura en tas escuetas,ha de pro
porcionar el uso del nuevo papel 
pautado de que es autor D. Ra
fael Segarra Rocamora, cuyo sis
tema, por Real órden de 3 de Ene
ro del presente aflo, ha sido decla
rado útil para dicha enseñanza, ha 
acordado se consigne su parecer, y 
la Real órden citada, ea el «Bole- 
tin oficial» de la provincia, para 
conocimiento de loe maestros.

Córdoba 14 de Jauto de 4873. 
—El Gobernador interino Iresi- 
denfe, Eleuterio Villalva.—El Se
cretario, Nicolás Dalmau.

Ministerio de Fomento.—Real 
órden.—limo. Sr.:—De conformi
dad con el diotámen del Consejo de 
Instrucción pública, y de lo pro
puesto por V. S., S* M. el Rey 
(Q. D. 6.) ha tenido á bien decla
rar útil para la enaeflanza de la es
critora en las escuelas Ce insirac- 
cion pri uaria el papel titulado 
«Baena y segura forma de letra,» 
por D. Rafael degarra y Rocamo
ra. De Real órden lo digo à V, S. 
para su íuteligeaoia y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 3 de Muero de 1876. 
G. de Toreno.- r. Director gene
ral de lastruocion pública.
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Núm. 1009,
Cuerpo de télegrafos.

Direeeion de sección y centro de 
Córdoba.

Neceritéodose alquiler ea esta 
capital un local cubierto donde 
puedan almacenarse por lo menos 
mil postes telegráficos, siendo el 
diez por ciento de primera dimen
sion ó sea de ocho metros de lon- 
gtlnd, se hace saber por medio del 
presente, con objeto de que la per
sona que posea local que reúna las 
necesarias condiciones de ventila
ción y seguridad y le convenga 
cederlo en arrendamiento, presen
te sus proposiciones en la Esta
ción telegráfica de esta capital, en 
el término de un mes á contar des
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia,

Córdoba SI de Mayo de l$7ó.—

SI Director de la Sección, Pedro 
Mario Graner. 30—13
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ANUMCIOS,

ARRENDAMIENTO.

Desde 1.* de Enero próximo de 
1877, se hace del cortijo de la Ha- 
nnilla, situado en la Campiña y 
término de esta ciudad, cuyo soto 
tendrá lugar en subasta privada el 
dia 22 del corriente mes de Junio á 
las It de la mañana en la Secreta
ría del Exorno. Sr. Marqués de Val
deflores. 6-4

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayunlaraientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1671 * 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litograiia del 
«Diario de Córdoba»» 
Letrados 16 y Sau Fer
nando 54.

Papel y sobres» 
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se vender 
en la Librería del «Ois- 
rió de Córdoba, » calle de 
San Fernando, num. 34. 
todo por cinco realeo*

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se lea 
han satisfecho por pri 
meras obligaciones del i 
enseñanza, y de ias que 
se les adeudan, óe ha
llan de venta en el des
pacho deb Diario de Ct'tr- 
doba» calle de óauFer
nando, 34.

BE^EFiCE^síCU, 
Presupuestos, liqui

daciones. cuentas men
suales» trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esU- 

1 biecimientos de Heneti» 

cenoia.Sehallad de veil* 
la en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba» » San Fernando 34 
y Letrados 18.

RETRATOS 
de S, M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las» estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de San Fernando» 
número 34. Hay de lo
dos precios desde 1 Üo rs. 
hasta 4 rs.

A los Secretarios de 
Ayuntamieulo.

Pliegos estados para 
la formación del amiba» 
miento y repartimientos, 
presup nestos» estados 
corn parati vos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría» relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oUcinas municipales. 
Se haltau de venta en el 
despacho de este perió
dico, 5. Feraaad>i 3* y 
Letrados 16.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. ¿1 t ; 
reglamento de ti de ia’ 
yo de 1671. Se halla 
de venta en la iibrena 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 33.

Cerüüüíido/ies de 
exención del servi

cio MiHUr.
Se bailan de venta ou 

la imprcuta dei«Diario 
de Córdoba,» S. Feruaa- 
do 34 y LfClrados 16, 
^HHHC?® 

impreaU, librem y übgrafia dei 
DIARIO DE CORDOBA,
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